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Solicitud de Información- Radicado 76-736-31-84-001-2016-00208-00- Radicado
Interno: I.D. 243498

María del Carmen Blanco Avellaneda <mcblanco@registraduria.gov.co>
Vie 5/01/2024 14:40
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (394 KB)
RESPUESTA I.D.243498 JUZGADO PROMISCUO.pdf; Certificado estado cédula 20456034.pdf;

 
Respetados Señores;
 
Comedidamente adjuntamos respuesta a la solicitud relacionada en el asunto.
 
Cordialmente,
 

 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el
destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al
destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o
sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

 

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is
intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or
agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review,
retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this
email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank
you.



Codigo de verificación

6688551437         

 

 

 

 

 

 
EL GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   20.456.034

Fecha de Expedición:                     7 DE NOVIEMBRE DE 1997

Lugar de Expedición:                      COTA - CUNDINAMARCA

A nombre de:                                  CIELO PATRICIA CAVIEDES MEJIA

Estado:                                            VIGENTE

 

 
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 04 de Febrero de 2024

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 5 de enero de 2024

 

 

 

 
RAFAEL ROZO BONILLA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (6688551437) en la pagina web en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado"
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Elaboró:  María del Carmen Blanco 
COORDINACIÓN GRUPO JURÍDICO – DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
Av. Calle 26 No. 51-50 Piso 2 – Tel. (+571) 2202880 Ext.1214 
C.P. 111321 – Bogotá - www.registraduria.gov.co 
 

SC-CER367347 

Bogotá D.C., 04 de enero de 2024  
 
Doctor 
HERMES EMILIO REYES PADILLA 
Secretario 
Juzgado Promiscuo de Familia 
Sevilla - Valle 
j07pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto:   Solicitud de Información- Radicado 76-736-31-84-001-2016-00208-00 
      Proceso de Sucesión Doble Testada- Oficio 577 
Radicado Interno:   I.D. 243498 
 
Respetado Doctor Reyes Padilla; 
 
En atención a la solicitud allegada con fecha 29 de diciembre del año anterior, 
recibida el 03 de los corrientes, en la cual refiere: “. Por medio del presente me permito 

informarle que mediante Auto Interlocutorio N° 816 de fecha 19/diciembre/2023, se ordenó 
requerirlos a fin de que alleguen toda la información que obre en sus bases de datos de la 
demandada CIELO PATRICIA CAVIEDES MEJÍA, como lo es su número de identificación y demás.” 

En virtud de lo anterior, el Grupo Jurídico de la Dirección Nacional de Identificación, 
en cumplimiento de las funciones legales conferidas por el artículo 2 de la 
Resolución 4803 del 21 de julio de 2009, encontrándonos dentro de los términos, 
respetuosamente le informa, consultadas las bases de datos que produce y 
administra la Registraduría Nacional del Estado Civil, el 04 de enero del presente 
año, con los datos aportados encontró que, el 7 de noviembre de 1.997, se expidió 
la cédula de ciudadanía número 20.456.034 a nombre de CIELO PATRICIA 
CAVIEDES MEJÍA, cuyo estado actual es Vigente. 

El último trámite llevado a cabo, data del mes de enero del año 2.016, aportando 
como dirección, Carrera 48 No.127-51, de la ciudad de Bogotá, celular 311 539 90 
97. Debe aclararse que, los datos relacionados fueron suministrados por el 
ciudadano en el momento de efectuar el trámite de cédula de ciudadanía que reposa 
en nuestro sistema de identificación, precisando que la Registraduría Nacional del 
Estado Civil acorde con el principio de veracidad de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 
sobre protección de datos, no tiene certeza que dicha información sea la correcta. 
 

http://www.registraduria.gov.co/
mailto:j07pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
  
 

Elaboró:  María del Carmen Blanco 
COORDINACIÓN GRUPO JURÍDICO – DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
Av. Calle 26 No. 51-50 Piso 2 – Tel. (+571) 2202880 Ext.1214 
C.P. 111321 – Bogotá - www.registraduria.gov.co 
 

SC-CER367347 

Finalmente, y con el ánimo de coadyuvar con su búsqueda, se acompaña el 
correspondiente certificado, que da cuenta de los datos de identificación y estado 
de vigencia actualizados del documento mencionado. 
 
Sin otro particular, en los anteriores términos damos respuesta al requerimiento 
allegado por su parte. En todo caso, de necesitarse cualquier precisión o 
información adicional, estaremos a su disposición para atenderla. 
                               
Cordialmente, 
 

 
MARIA DEL CARMEN BLANCO AVELLANEDA 
Profesional Grupo Jurídico Dirección Nacional de Identificación  
 

Anexo: un (01) folio 

http://www.registraduria.gov.co/
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RV: RAD: 2016-00208 NOTIFICACIÓN OFICIO N° 577

Ruth Marisol Martínez García <mmartinez@registraduria.gov.co>
Vie 5/01/2024 16:05
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (3 MB)
2016-00208 Oficio N° 577 Registraduria.pdf; rcn rcm rcn cielo caviedes_01052024_044405.pdf; Certificado estado cedula
20456034 CIELO CAVIEDES.pdf;

Señores
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SEVILLA VALLE
Correo electrónico: j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
OFICIO:  577
Proceso: Sucesión Doble Testada.
Demandante: Francisco Hernán Mejía Zuluaga
Demandado: Herederos de Ligia Zuluaga de Mejía y Jesús María Mejía Zuluaga.
Rad.: 76-736-31-84-001-2016-00208-00.
 
Cordial saludo:
 
En atención a su solicitud, de manera atenta le comunico que, con fundamento en los detalles
suministrados por usted, se efectuó la búsqueda en el Sistema de Información de Registro Civil
(SIRC) encontrando a la fecha, imagen digitalizada de los registros civiles de la señora CIELO
PATRICIA CAVIEDES MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.456.034, de los
cuales se adjunta copia, así:
 
Registro civil de nacimiento: Inscrito bajo el indicativo serial 4657960 del 23 de octubre de
1979 en la Notaría 3ª de Bogotá
 
Registro civil de matrimonio:  Inscrito bajo el indicativo serial 04618624 del 19 de julio de
2007 en la Registraduría de Sopó - Cundinamarca
 
Registro civil de Nacimiento de ILANA VÉLEZ CAVIEDES, con NUIP 1.021.633.381 que se
encuentra adscrita al número de cédula de la señora Cielo Patricia, bajo el indicativo serial
35761637 del 20 de diciembre de 2004 en la Notaría 43 de Bogotá.
 
De igual manera, se adjunta copia del certificado correspondiente al estado de la cédula de la
señora Cielo Patricia.
 
Cordialmente,
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De: Lucelly Ardila Casallas <lardila@registraduria.gov.co>
Enviado el: miércoles, 3 de enero de 2024 4:01 p. m.
Para: Ruth Marisol Mar�nez García <mmar�nez@registraduria.gov.co>
Asunto: RV: RAD: 2016-00208 NOTIFICACIÓN OFICIO N° 577
Importancia: Alta
 
De: No�ficación Judicial <no�ficacionjudicial@registraduria.gov.co>
Enviado el: miércoles, 3 de enero de 2024 3:16 p. m.
Para: juridica dni <juridicadni@registraduria.gov.co>; Lucelly Ardila Casallas <lardila@registraduria.gov.co>
CC: 'j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co' <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RAD: 2016-00208 NOTIFICACIÓN OFICIO N° 577
Importancia: Alta
 
Buen día 
De manera atenta, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011,
modificado por la Ley 1755 de 2015 y teniendo en cuenta que esta Oficina no es la competente para
resolver dicha solicitud, se da traslado de la petición a su dependencia, con el fin de realizar el trámite
correspondiente.    
Cordialmente, 
 

 
De: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 3 de enero de 2024 2:40 p. m.
Para: No�ficación Judicial <no�ficacionjudicial@registraduria.gov.co>
Asunto: RAD: 2016-00208 NOTIFICACIÓN OFICIO N° 577
Importancia: Alta
 
 
Buena tarde, por medio del presente me permito remitirle el oficio No. 577 de fecha
29/diciembre/2023, proferido dentro del proceso SUCESIÓN DOBLE TESTADA, promovido
por el señor FRANCISCO HERNAN MEJÍA ZULUAGA, a través de apoderado judicial,
contra los herederos de LIGIA ZULUAGA y JESÚS MARÍA MEJÍA ZULUAGA, con radicado
N° 2016-00208-00, para los fines pertinentes. 
 
Cordialmente,
 
ELIANA RODRÍGUEZ GARCÍA
Asistente social. 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SEVILLA VALLE*
Carrera 47 Calle 49 Esquina 4º Piso
Celular: 300-1800821
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SEVILLA - VALLE 

 
OFICIO CIVIL  

 

Elaboró: ERG Palacio de Justicia - Carrera 47 con Calle 49 Esquina. 4º Piso        Pág. 1 de 1 
76-736-31-84-001-2016-00208-00 Telefax: 2198187  

Correo Institucional: j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sevilla Valle 

N° 577 

 

Sevilla Valle, diciembre 29 de 2023. 

 

 

Señores 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CEco: notificacionjudicial@registraduria.gov.co 

 

 

Proceso:  Sucesión Doble Testada.  

Demandante:  Francisco Hernán Mejía Zuluaga  

Demandado: Herederos de Ligia Zuluaga de Mejía y Jesús María 

Mejía Zuluaga.             

Rad.: 76-736-31-84-001-2016-00208-00. 

 (Al Contestar citar este número) 

 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente me permito informarle que mediante Auto 

Interlocutorio N° 816 de fecha 19/diciembre/2023, se ordenó requerirlos a 

fin de que alleguen toda la información que obre en sus bases de datos de 

la demandada CIELO PATRICIA CAVIEDES MEJÍA, como lo es su número de 

identificación y demás.  

 

 

Lo anterior para su conocimiento, cumplimiento y demás fines pertinentes. 

 

 

Si existe alguna duda sobre el contenido del presente oficio, o éste 

presenta algún tachón o enmendadura, favor comunicarse con este 

Despacho judicial. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

HERMES EMILIO REYES PADILLA. 

Secretario 

Sin Anexos  
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Codigo de verificación

421215161         

 

 

 

 

 

 
EL GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   20.456.034

Fecha de Expedición:                     7 DE NOVIEMBRE DE 1997

Lugar de Expedición:                      COTA - CUNDINAMARCA

A nombre de:                                  CIELO PATRICIA CAVIEDES MEJIA

Estado:                                            VIGENTE

 

 
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 04 de Febrero de 2024

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 5 de enero de 2024

 

 

 

 
RAFAEL ROZO BONILLA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________
Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (421215161) en la pagina web en la dirección http://www.registraduria.gov.co/

opción "Consultar Certificado"
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